
 

CALLE 42 # 33 – 42 – PISO 13 – TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL 

BUCARAMANGA - SANTANDER 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°363 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

HACE SABER: 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-70 
seguida contra la Dra. JHAEL SHAFFIA FLOREZ FORERO titular y la Dra. DIANA 
PATRICIA ULLOQUE GARCÍA secretaria del Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barrancabermeja, en razón a la queja presentada por el señor Johan Augusto 
Urrutia Álvarez, se profirió auto de fecha 14 de noviembre de 2023, siendo 
Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 
dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 
el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy TRES (03) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día CINCO (05) DE 
JULIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 
el edicto. 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: APBV 

 



 

 CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 – TORRE VITRO- CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°364 
  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  
  

EMPLAZA AL: 

  

Doctor MANUEL JAIME MONSALVE MARIN, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1039683739, tarjeta profesional No. 219373 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024.00583.00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, con el fin de justificar 

la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 26 de junio del año 2024. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

y lo ordenado por la Magistrada la Dra. ROCIO MABEL TORRES MURILLO en auto 

de la misma fecha.   

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, 

con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde hoy MIERCOLES TRES (03) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

CINCO (05) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.    

  

  

  

  

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

  

  

Elaboró: KLRG 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

 CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 – TORRE VITRO- CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 365 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

HACE SABER:  

  

Doctora LUZ DARY CHACON VASQUEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 63492189, tarjeta profesional No. 116371 del C.S. de la  J., a fin que 

comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240100500 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  presente 

EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  conforme a lo 

dispuesto en auto del 28 de junio de 2024, dentro de la  investigación que se 

adelanta por la queja presentada por el señor Javier Orlando Aguirre Román. 

Actuando como Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO 

ROJAS.  
  

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro 

del precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy TRES (03) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el 

día VIERNES CINCO (05) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la 

tarde, día y hora en que será desfijado. 

  

  

  

  

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

  

  

  

  

  

Elaboró: SMSH 

 



 

 CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 – TORRE VITRO- CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 366 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

HACE SABER:  

  

Doctor MARIANO LOAIZA POLANIA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 93362525, tarjeta profesional No. 63081 del C.S. de la  J., a fin que 

comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240101800 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  presente 

EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  conforme a lo 

dispuesto en auto del 28 de junio de 2024, dentro de la  investigación que se 

adelanta por la queja presentada por el señor Diofanor Salgado León. Actuando 

como Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS.  
  

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (09:30 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro 

del precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy TRES (03) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el 

día VIERNES CINCO (05) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la 

tarde, día y hora en que será desfijado. 

  

  

  

 

 

  

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

  

  

  

  

  

Elaboró: SMSH 

 



 

 CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 – TORRE VITRO- CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°367 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

HACE SABER: 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-194 
seguida contra la Dra. YOLANDA EUGENIA SARMIENTO SUAREZ en su condición 
de titular del JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en razón a la 
queja presentada por el señor Juan Manual Pimiento Gómez, se profirió auto de 
fecha 25 de abril de 2023, siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL 
RUEDA PRADA, en el cual se dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 
el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy TRES (03) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día CINCO (05) DE 
JULIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 
el edicto. 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: APBV 

 

 

 



 

 CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 – TORRE VITRO- CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 368  
  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

EMPLAZA AL: 

  

Doctora GUSTAVO MONTAÑEZ SANCHEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 5.750.496, en su condición INVESTIGADOR CRIMINALÍSTICO 

DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DEL CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN 

DE BUCARAMANGA. .a fin que comparezca al presente proceso No 

68001252000-2022-001274-00 dentro del término de TRES (3) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo o por medio 

de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto de fecha 13 de junio de 2024, 

mediante el cual se procedió ABRIR INVESTIGACION DISCIPLINARIA dentro de 

la investigación que se adelanta, por compulsa de compulsa de copias de la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial actuando como Magistrada Ponente la 

Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS. 

  

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el VENTICINCO (03) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence el día VEINTIOCHO (05) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de 

la tarde, día y hora en que será desfijado. 
  

  

 
 

  

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
  

  
LVAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°369 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

HACE SABER: 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-227 
seguida contra la Dra. GLADYS HURTADO GÓMEZ en su condición de FISCAL 27 
SECCIONAL BUCARAMANGA y Dra. GHEISA MACLAINE LARROTA en su 
condición de FISCAL 10 DE BUCARAMANGA, en razón a la queja presentada por 
el señor Rito Alfredo Santos Cortes, se profirió auto de fecha 25 de abril de 2023, 
siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual 
se dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 
el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy TRES (03) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día CINCO (05) DE 
JULIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 
el edicto. 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: APBV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°370 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

HACE SABER: 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-244 
seguida contra la Dra. ELIANA MARIA GUERRERO BARRERO Y OTROS, en razón 
al informe presentado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 
– Sala Civil, se profirió auto de fecha 25 de abril de 2023, siendo Magistrada 
Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso ABRIR 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA.  
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 
el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy TRES (03) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día CINCO (05) DE 
JULIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 
el edicto. 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: APBV 
  



 

 CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 – TORRE VITRO- CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°371 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  
  

HACE SABER: 

  

Que dentro del proceso disciplinario radicado al N° 68001.2502.000.2021-00195-00 

seguido contra el abogado CARLOS HUMBERTO BAYONA, se profirió 

SENTENCIA ABSOLUTORIA de fecha DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), actuando como Magistrada Ponente la Dra. Martha Isabel 

Rueda Prada de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander.  

Para notificar a las partes que no concurrieron personalmente y en cumplimiento de 

dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público de la secretaría 

de la Corporación, ubicado en el Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial que tiene el portal de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de disciplina-

judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán 

a correr desde hoy MIERCOLES TRES (03) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

CINCO (05) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

  

Bucaramanga, tres (3) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

  

  

  

  

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: JSAC 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de%20disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de%20disciplina-judicial-de-santander

